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Popayán – Cauca Agosto 12 de 2024

 

Señores:

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVOS DE POPAYÁN ©

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO OFICINA REPARTO

CORREO ELECT.: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

POPAYÁN ©

 

REF. SOLICITUD VINCULACIÓN A  LITISCONSORCIO

SUJETO ACTIVO:  GERSAÍN ARLEY FLOREZ ARANDA Y OTROS A TRAVÉS DE APODERADA 

SUJETO PASIVO:  E.S.E. HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA ART. 140 CPACA – ART. 90 C.P. 

RADICACIÓN  19-001-33-33-008-2024-00107-00
 
MARLIN JOHANA RIASCOS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Popayán, Cauca, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.061.691.334  expedida en

Popayán, portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 342.366 del C.S. de la Judicatura. Actuando en el presente trámite en calidad de mandataria judicial de los

señores  AIDA ESPERANZA CHAVACO FERNÁNDEZ Y GERSAÍN ARLEY FLOREZ ARANDA, mayores de edad y vecinos del municipio de Silvia, Cauca, quienes se identifican

con las cédulas de ciudadanía Nos. 25.685.279 y 10.721.902, expedidas en Silvia, cauca, respectivamente, actuando en calidad de representantes legales de la menor de

edad, LAURA JULLIZA FLÓREZ CHAVACO. Los señores: GEOVANY ALEJANDRO FLOREZ CHAVACO, MARIA INES FERNANDEZ SOSA Y FRANCISCO CHAVACO TUMIÑA, quienes se

identifican con las cédulas de ciudadanías NOS. 1.003.151.646, 25.690.570 y 4.770.721 expedidas en Silvia, Cauca.  Con todo respeto me permito precisar que en este proceso

existe un litisconsorcio necesario, lo cual hace necesario que sea convocado el presente acto procesal. Adjunto enunciado.  Muchas Gracias

cordialmente,

Marlin Johana Riascos

Apoderada Extremo activo

Cel. 3157521638

12/8/24, 17:45 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayán - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk5Nzc2MWIxLWRkYjQtNDI5YS04NjBhLTA4MjhjNDdlNmZjYQAQAIXmOXTv2K9CvIl6Ky6sRL8%3D/s… 1/1
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REF. SOLICITUD VINCULACIÓN A  LITISCONSORCIO  

SUJETO ACTIVO:   GERSAÍN ARLEY FLOREZ ARANDA Y OTROS A TRAVÉS DE APODERADA   

SUJETO PASIVO:   E.S.E. HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA 

MEDIO DE CONTROL   REPARACIÓN DIRECTA ART. 140 CPACA – ART. 90 C.P.   

RADICACIÓN 
 19-001-33-33-008-2024-00107-00  

 

 

MARLIN JOHANA RIASCOS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Popayán, Cauca, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.061.691.334  expedida en 

Popayán, portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 342.366 del C.S. de la Judicatura. Actuando en el presente trámite en calidad de mandataria judicial de los 

señores  AIDA ESPERANZA CHAVACO FERNANDEZ Y GERSAÍN ARLEY FLOREZ ARANDA, mayores de edad y vecinos del municipio de Silvia, Cauca, quienes se identifican 

con las cédulas de ciudadanía Nos. 25.685.279 y 10.721.902, expedidas en Silvia, cauca, respectivamente, actuando en calidad de representantes legales de la menor de 

edad, LAURA JULLIZA FLÓREZ CHAVACO. Los señores: GEOVANY ALEJANDRO FLOREZ CHAVACO, MARIA INES FERNANDEZ SOSA Y FRANCISCO CHAVACO TUMIÑA, quienes se 

identifican con las cédulas de ciudadanías NOS. 1.003.151.646, 25.690.570 y 4.770.721 expedidas en Silvia, Cauca.  Con todo respeto me permito precisar que en este proceso 

existe un litisconsorcio necesario, lo cual hace necesario que sea convocado el presente acto procesal,  bajo los siguientes 
    

HECHOS  
 

PRIMERO: La persona llamada a continuación:  Asociación Indígena del Cauca – Aic-Eps-I, es la Entidad promotora del servicio de salud Indígena a la que se 

encuentra en estado activo afiliada la menor, Laura Julliza Flórez Chavaco 

 

SEGUNDO: Al ser esta la entidad que ha ejercido la función de prestadora del servicio de salud a la citada usuaria, y por ende quien autorizó los respectivos 

servicios con medicina general, especialista y de terapias post operatoria, entre otros, se hace necesaria su vinculación, actuación y participación conforme 

a los hechos en tiempo, modo y lugar que se surtieron y, que han movido la presente demanda dentro del medio de control de Reparación Directa.  

 

TERCERO : Así las cosas, en razón a ello fue a través de la Eps a la cual se encuentra afiliada la menor, la AIC-EPS-I quien le autorizó los exámenes médicos 

que requería para el tratamiento de su patología, denominada “ MALFORMACIONES CONGÉNITAS DE LOS MIEMBROS SUPERIORES“  

 

CUARTO: La Aic-Eps-I autorizó el servicio de las respectivas terapias post quirúrgicas a la menor, Flórez Chavaco a través de Deporte y Salud Representada 

por su propietario, el fisioterapeuta Francisco Bolaños Ríos, con sede en Silvia, Cauca. 

 

QUINTO: Fueron veinte (20) terapias que según informe a través de Deporte y Salud se le adelantaron a la usuaria o paciente en sus articulaciones. 

 

SEXTO: En ese sentido, la citada Eps-I-Aic, fuere llamada como litisconsorcio necesario en la audiencia de conciliación que se adelantase en la fecha 7 de 

diciembre de 2023 ante la Procuraduría 183 Judicial I para asuntos administrativos, quien hizo acto de presencia en la misma por conducto de su 

apoderado. 

 

SÉPTIMO: Deporte y Salud fuere convocado a la cita audiencia de conciliación, no obstante, fue desistida su participación dentro de dicho trámite al 

corroborarse que el Fisioterapeuta, Dr. Francisco Bolaños Ríos actúa como persona natural profesional en dicha área, y Deporte y salud, carece de registro 

con personería jurídica.  

 

Expuestos los anteriores hechos, respetuosamente se solicita  

 



PRETENSIONES  
 

PRIMERO: Ordenar la Notificación de los mencionados en el aparte primero de los hechos. La Asociación Indígena del Cauca – Aic-Eps-I  y Deporte y Salud,  

de la existencia de la demanda que si es necesario intervengan en la misma como partes o de no ser necesario acudan al momento de dictarse sentencia 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

La presente solicitud se eleva de conformidad con lo establecido en el art. 61 del C.G. del proceso que a la letra indica: 

Código General del Proceso 

Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 

notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición 

de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término. 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para 

practicarlas. 

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del 

derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio. 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Artículo 224. Coadyuvancia, litisconsorte facultativo e intervención ad 

excludendum en los procesos que se tramitan con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, contractuales y de reparación 

directa Desde la admisión de la demanda y hasta antes de que se profiera el auto que fija fecha para la realización de la audiencia inicial, en los 

procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, contractuales y de reparación directa, cualquier persona que tenga 

interés directo, podrá pedir que se la tenga como coadyuvancia o impugnadora, litisconsorte o como interviniente ad excludendum. El coadyuvante 

podrá efectuar los actos procesales permitidos a la parte que ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de esta y no impliquen disposición del 

derecho en litigio. En los litisconsorcios facultativos y en las intervenciones ad excludendum es requisito que no hubiere operado la caducidad. 

Igualmente, se requiere que la formulación de las pretensiones en demanda independiente hubiera dado lugar a la acumulación de procesos. De la 

demanda del litisconsorte facultativo y el interviniente ad excludendum, se dará traslado al demandado por el término establecido en el artículo 172 de 

este Código.  

PRUEBAS  

 

 Comedidamente solicito se sirva tener como pruebas los siguientes documentos que se allegan con el plenario: -    

1-. Respuesta a Petición por parte del Director de Deporte y Salud  

2-. Certificados de Terapias – Deporte y Salud 

 

3- Acta de fracaso - Audiencia de Conciliación – Litisconsorcio convocado 

  

  

NOTIFICACIONES 

 

La parte actora: para efectos de Notificación pueden ser ubicados a través del correo electrónico: chavafer1121@gmail.com A las líneas de celulares Nos. 

350 4709269 – 321 3989615   - 320 5092978   

    

La suscrita Apoderada: Para efectos de Notificación puede ser ubicada en la Cra 9 No. 8-15 Barrio San Camilo o Cra 6 No. 19-23 de la Ciudad de Popayán – 

Cauca. A los Correos Electrónicos: consultorialegalabogados26@gmail.com – mya-0326@hotmail.com Teléfonos Celulares    Nos.: 315 7521638 – 322 726 0136     

   

La parte convocada: El E.S.E. HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA Calle 15 No. 17ª-196 Barrio la Ladera  Cel 311 7205085  Correo elect.: 

hospitalhslv@hosusana.gov.co  Popayán, Cauca      

 Deporte y Salud (Fisioterapeuta) – Francisco Ríos Bolaños – Silvia – cauca – Dirección física: Calle 5 No. 15-18 Barrio Las Acacias, 

Cel. No. 311 720 5085  - Correo Electrónico: deporte_salud_silviacauca@hotmail.com 

 

 La Asociación Indígena del Cauca para efectos de Notificación puede ser ubicada en la Carrera 11 No. 12N – 75 Barrio Santa Clara - 

mailto:deporte_salud_silviacauca@hotmail.com


Calle 1 # 4-66 Barrio Vásquez Cobo - Popayán Cauca Pbx: (092) 8380200 www.aicsalud.org.co - Email: correo@aicsalud.org.co 

 

De la señora Juez; 

 

 

 

    

MARLIN JOHANA RIASCOS    

Apoderada parte Dte. 
C.C. No. 1.061.691.334 de Popayán (C)    
T.P. No. 342.366 del Consejo Superior de la Judicatura    
Correo Elect.: consultorialegalabogado26@gmail.com - mya-0326@hotmail.com    
© Celular No. 315 7521638 - 322 7260136     
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Silvia, 06 de octubre del 2023 

 
 
Señores(as): 
 
AIDA ESPERANZA CHAVACO FERNANDEZ 
GERSAIN ARLEY FLOREZ ARANDA 
 
MARLIN JOHANA RIASCOS 
Abogada apoderada. 
 
 
Referencia: respuesta a derecho de petición 
 
 
Cordial saludo: 
 
 
FRANCISCO ALBERTO RIOS BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con 
cedula de ciudadanía Nro. 10723159 de Silvia Cauca, procedo a dar respuesta 
al derecho de petición  incoado por usted en calidad de apoderada especial, el 
día 25 de septiembre 2023, enviado al correo electrónico: 
deporte_salud_silviacauca@hotmail.com, en los términos que indica la 
constitución y la ley. 
 
 
Es de aclarar a los interesados, que al estar la solicitud en la carpeta SPAM, fue 
hasta el día 29 de septiembre del corriente, que se le dio apertura a la misma, 
pero al no poder hacer lectura se solicitó por llamada telefónica a la abogada 
MARLIN JOHANA RIASCOS quien realizó envío del documento a través de 
mensaje vía WhatsApp. 
 
De igual manera coloco en conocimiento, que en ningún momento se negó la 
entrega de H.C fisioterapéutica a la paciente (menor de edad), ya que su madre 
la Sra. AIDA ESPERANZA CHAVACO FERNÁNDEZ, se presentó a mi 
consultorio solicitando de forma verbal dicho documento, a lo cual procedí a 
indicarle que por ser un documento “privado, sometido a reserva, que 
únicamente puede revelarse a un tercero previa autorización del paciente 

o en los casos previstos por la ley”, en este caso por ser la paciente una 

menor de edad son sus padres ó acudiente legal quienes lo solicitan a través de 
“una carta de solicitud con firma original que exprese el motivo y el 
compromiso de usar la información para lo referido y garantizar la reserva” 

mailto:deporte_salud_silviacauca@hotmail.com


 

 

RESPUESTA A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Las sesiones de fisioterapia a la paciente LAURA YULLIZA FLOREZ 
CHAVACO si fueron realizadas en mi consultorio, por prestación de servicios a 
la AIC EPSI. 
 
SEGUNDO: Las fechas de las sesiones realizadas están evidenciadas en la 
historia clínica fisioterapéutica (anexo 1 y 2), se realizaron 2 ciclos de 10ss para 
un total de 20 sesiones.  
 
TERCERO: Remítase a la lectura de la historia clínica fisioterapéutica (anexo 1 
y 2) 
 
CUARTO: Remítase a la lectura de la historia clínica fisioterapéutica (anexo 1 y 
2) 
 
QUINTO: Se anexan certificados de terminación del primer ciclo y de la totalidad 
de las sesiones (anexo 3 y 4) 
 
SEXTO: 
 
PROFESIONAL INDEPENDIENTE: FRANCISCO RIOS BOLAÑOS 
 
NIT: 10723159 
 
T.R: 76-1957 
 
REPS: 197430830101 
 
“Por profesional independiente se entiende toda persona natural egresada de un 
programa de educación superior de ciencias de la salud de conformidad con la 
Ley 30 de 1992 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, con 
facultades para actuar de manera autónoma en la prestación del servicio de 
salud para lo cual podrá contar con personal de apoyo de los niveles de 
formación técnico y/o auxiliar (Inciso 9º, artículo 2º, Decreto 1011 de 2006). 

Fisioterapia conforme a la Ley 528 de 1999.” 
  
SEPTIMO: 
 
DOMICILIO: SILVIA CAUCA CALLE 5 #15-18 B/LAS ACACIAS 
 
CEL: 311 7205085  
 



 

 

E-mail: deporte_salud_silviacauca@hotmail.com  
 
ASEGURADORA: seguros confianza. 
 

 
Anexos:  
 

1. H.C_1  

2. H.C_2  

3. Certificado_1 

4. Certificado_2 

 
 

_________________________ 
FRANCISCO RIOS BOLAÑOS 

FISIOTERAPEUTA 
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FECHA  

NOMBRES Y APELLIDOS LAURA JULISSA FLOREZ CHAVACO 

IDENTIFICACION TI 1064430735 

EDAD 14 AÑOS 

EPS AIC 

No DE SESIONES VEINTE (20) 

DIAGNOSTICO Q740 OTRAS MALFORMACIONES 
CONGENITAS DE LOS MIEMBROS 
SUPERIORES 

 
 

Usuaria completa 20 sesiones de FISIOTERAPIA remitidas por ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGIA con una EVOLUCIÓN FAVORABLE PARCIAL.  

 

Pendiente cita de control con especialista remitente. 

 

RECOMENDACIONES 

 Se indicó plan casero con ejercicios, recomendaciones y cuidados.  

 
 

 
__________________________ 
FRANCISCO RIOS BOLAÑOS 

FISIOTERAPEUTA 
T.R No 76-1957 

 

 



 

 

HISTORIA CLINICA 

                                                  No 1064430735 

NOMBRES Y APELLIDOS LAURA JULLIZA FLOREZ CHAVACO  

IDENTIFICACION  
CC__ TI X  RC __  

No. ID  LUGAR DE XPEDICIÓN 

1064430735 SILVIA 

FECHA DE NACIMIENTO  
DIA 

 
22 

 
MES 

 
11 

 
AÑO 

 
2007 

EDAD 14 DIAS__ MESES__ AÑOS X 

ESTADO CIVIL SOLTERO(A) __CASADO(A)__UNION LIBRE__VIUDO(A)__ M.E X 

TIPO DE VINCULACION SUBSIDIADO X CONTRIBUTIVO__ PARTICULAR__ 
EPS AIC CARNET No  

OCUPACION ESTUDIANTE  

DIRECCION B/ LAS DELICIAS 

NUMERO DETELEFONO 0 

ACUDIENTE GERSAIN FLOREZ 

PARENTESCO ACUDIENTE PADRE 

NUMERO DETELEFONO 350 4709269 

No SESIONES VEINTE (20) 10 AUTORIZADAS – 10 PENDIENTES 

MOTIVO DE CONSULTA “NACI CON LOS DEDOS MEÑIQUES TORCIDOS” 

DIAGNOSTICO MEDICO Q740 OTRAS MALFORMACIONES CONGENITAS DE 
LOS MIEMBROS SUPERIORES 

ANTECEDENTES PERSONALES NO REFIERE  

ANTECEDENTES FAMILIARES NO REFIERE 

MEDICAMENTOS NO 

 

EVALUACION FISIOTERAPEUTICA 

 

Paciente femenino de 14 años de edad remitido por ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA, al 
interrogatorio manifiesta tener una deformidad congénita en flexión de 60° nivel de 5° dedo 
bilateral siendo intervenida quirúrgicamente en la mano izquierda con colgajo del brazo 
izquierdo y material de OTS (clavos de Kirschner) con uso de férula por un mes observa buena 
cicatrización con retiro de puntos hace 2 semanas, presenta edema moderado a nivel de dedo 
meñique, manifiesta dolor tipo tensionante con intensidad de 5/10 según escala análoga del 
dolor el cual se incrementa con la movilidad y disminuye en el reposo, también presenta  
hipostesia en las zonas adyacentes a la cirugía, a la evaluación de fuerza muscular presenta una 
calificación de R+ para la flexión de falange media y distal en el dedo 5°, a la evaluación ARCOS 
de MOVILIDAD ARTICULAR en mano izquierda están limitados los rangos de flexo extensión en 
las falanges proximal, medial y distal del 5° dedo, hay afectación para la ejecución de pinzas y 
agarres funcionales limitando el normal desarrollo de sus ACTIVIDADES de la VIDA DIARIA Y 
ACTIVIDADES BASICAS COTIDIANA. Se le dan recomendaciones para manejo adecuado en casa. 
Los objetivos de tratamiento son disminuir sintomatología dolorosa, eliminar edema, mejorar 
AMA y fuerza muscular, retorno a sus AVD y ABC. 

 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 



 

 

EVOLUCIÓN CLINICA 
NOMBRE LAURA JULLIZA FLOREZ CHAVACO EDAD 14 años 

Dx MEDICO Q740 OTRAS MALFORMACIONES CONGENITAS 
DE LOS MIEMBROS SUPERIORES 

No. Sesiones 30 

FECHA 12/SEPTIEMBRE/2022 HORA 02:00 PM SESION No 1 

Aplicación de termoterapia superficial tipo paquete caliente durante 10 min + electroterapia tipo 
TENS con frecuencia entre 60-100 Hz durante 10 min, terapia manual tipo masaje 5 min + 
técnica de CIRIAX en cicatriz + técnica de STRECHING durante 15 segundos sostenido, 3 
series de 3 repeticiones + ejercicios isométricos con theraband verde 3 series de 5 repeticiones. 
Usuaria tolero la sesión. 

 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 

FECHA 13/SEPTIEMBRE/2022 HORA 02:00 PM SESION No 2 

Se realiza aplicación de termoterapia superficial tipo paquete caliente durante 10 min + 
electroterapia tipo TENS con frecuencia entre 60-100 Hz durante 10 min, terapia manual tipo 
masaje durante 5 min + técnica de CIRIAX en cicatriz + técnica de STRECHING durante 15 
segundos sostenido, 3 series de 3 repeticiones + isométricos con pelota de gel durante 5 min. 
Usuaria tolero la sesión. 

 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 

FECHA 14/SEPTIEMBRE/2022 HORA 02:00 PM SESION No 3 

Aplicación de termoterapia superficial tipo paquete caliente durante 15 min + electroterapia tipo 
TENS con frecuencia entre 60-100 Hz durante 15 min, terapia manual tipo masaje + técnica de 
CIRIAX en cicatriz + técnica de STRECHING durante 15 segundos sostenido, 3 series de 3 
repeticiones + ejercicios isométricos con theraband azul 3 series de 5 repeticiones. Usuaria 
tolero la sesión. 

 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 

FECHA 15/SEPTIEMBRE/2022 HORA 02:00 PM SESION No 4 

Termoterapia superficial tipo paquete caliente durante 10 min + electroterapia tipo TENS con 
frecuencia entre 60-100 Hz durante 10 min + ultrasonido pulsátil de 3Mhz durante 12 min + 
terapia manual tipo masaje durante 5 min + técnica de CIRIAX en cicatriz + técnica de 
STRECHING durante 15 segundos sostenido, 3 series de 3 repeticiones + isométricos con 
digiflex durante 5 min. Usuaria tolero la sesión. 

 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 

FECHA 16/SEPTIEMBRE/2022 HORA 02:00 PM SESION No 5 

Se aplica termoterapia superficial tipo paquete caliente durante 10 min + electroterapia tipo 
TENS con frecuencia entre 60-100 Hz durante 10 min + ultrasonido pulsátil de 3Mhz durante 12 

min + terapia manual tipo masaje durante 5 min + técnica de CIRIAX en cicatriz + técnica de 
STRECHING durante 15 segundos sostenido, 3 series de 3 repeticiones + isométricos con 
pelota de gel y plastilina terapéutica durante 10 min. Usuaria tolero la sesión. 

 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 

FECHA 19/SEPTIEMBRE/2022 HORA 02:00 PM SESION No 6 

Se aplica termoterapia superficial tipo paquete caliente durante 15 min + terapia manual tipo 
masaje durante 5 min + técnica de CIRIAX en cicatriz + activos libres e isométricos con pelota 



 

 

de gel para aumentar AMA. Usuaria tolero la sesión. 
 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 

FECHA 20/SEPTIEMBRE/2022 HORA 02:00 PM SESION No 7 

Aplicación de termoterapia superficial tipo paquete caliente durante 15 min + electroterapia tipo 
TENS con frecuencia entre 60-100 Hz durante 15 min, terapia manual tipo masaje 5 min + 
técnica de CIRIAX en cicatriz + activos libres e isométricos con pelota de gel + propioceptivos 
sobre bosú. Usuaria tolero la sesión. 

 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 

FECHA 21/SEPTIEMBRE/2022 HORA 02:00 PM SESION No 8 

Termoterapia superficial tipo paquete caliente durante 15 min + electroterapia tipo TENS con 
frecuencia entre 60-100 Hz durante 15 min, terapia manual tipo masaje durante 5 min + técnica 
de CIRIAX en cicatriz + activos libres e isométricos con pelota de gel + propioceptivos sobre 
bosú + diagonales de KABATH con theraband verde 10 repeticiones. Usuaria tolero la sesión. 

 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 

FECHA 22/SEPTIEMBRE/2022 HORA 02:00 PM SESION No 9 

Se aplica termoterapia superficial tipo paquete caliente durante 15 min + electroterapia tipo 
TENS con frecuencia entre 60-100 Hz durante 15 min + ultrasonido pulsátil de 3Mhz durante 12 
min + terapia manual tipo masaje 5 min + técnica de CIRIAX en cicatriz + activos libres e 
isométricos con pelota de gel + propioceptivos sobre bosú + diagonales de KABATH con 
theraband verde 3 series de 10 repeticiones. Usuaria tolero la sesión. 

 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 

FECHA 23/SEPTIEMBRE/2022 HORA 02:00 PM SESION No 10 

Termoterapia superficial tipo paquete caliente durante 15 min + electroterapia tipo TENS con 
frecuencia entre 60-100 Hz durante 15 min + ultrasonido pulsátil de 3Mhz durante 12 min + 
terapia manual tipo masaje durante 5 min + técnica de CIRIAX en cicatriz + activos libres e 
isométricos con pelota de gel + propioceptivos sobre bosú + diagonales de KABATH con 
theraband verde 3 series de 10 repeticiones. Usuaria tolero la sesión, culmina 10ss con 
evolución favorable parcial, manifiesta disminución de sintomatología dolorosa, evidencia 
disminución de edema, pero no en su totalidad, mejoría parcial en AMA en el rango de flexión 
de las articulaciones I.F proximal, y media del 5° dedo de la mano izquierda. Se indica plan 
casero con ejercicios, recomendaciones y cuidados, pendientes 10ss por autorización.  

 

Francisco Ríos Bolaños 
 

 

Fisioterapeuta   T.R 76-1957 

 



 

FORMATO: ACTA DE AUDIENCIA 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 

Versión 3 

Fecha 29/12/2022 

Código IN-F-17 

 

 
Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

Página 1 de 9 
 
 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 183 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación E-2023-773793 

Fecha de Radicación: 07 – 12 - 2023 
Fecha de Reparto: 07 de diciembre de 2023 

 
Convocante(s): AIDA ESPERANZA CHAVACO FERNANDEZ y GERSAÍN ARLEY 

FLOREZ ARANDA nombre propio y en representación de la menor 
AURA JULLIZA FLÓREZ CHAVACO, GEOVANY ALEJANDRO 
FLOREZ CHAVACO, MARIA INES FERNANDEZ USSA y 
FRANCISCO CHAVACO TUMIÑA.  

 
Convocada(s): HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA DE POPAYÁN 

E.S.E., ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA – AIC EPS-I y 
DEPORTE Y SALUD 

 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
ACTA N°014 / 2024 

 
En Popayán, hoy dieciséis (16) de febrero de 2024, siendo las 9:28 a.m., procede el 
despacho de la Procuraduría 183 Judicial I para Asuntos Administrativos en cabeza de la 
Dra. Nancy López Ramírez, a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
de la referencia, sesión que se realiza de forma no presencial y sincrónica de conformidad 
con las previsiones contenidas en  los artículos 4 parágrafo 1, 99, 106-2  y 109 de la Ley 
2220 de 2022 y la Resolución 035 de 27 de enero de 2023, proferida por la señora 
Procuradora General de la Nación de la cual se hace grabación en el programa 
MICROSOFT TEAMS cuyo video será parte integral de la presente acta. 
 
Comparece a la diligencia la abogada MARLIN JOHANA RIASCOS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.061.691.334 expedida en Popayán y portadora de la tarjeta 
profesional No. 342.366 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada 
de los convocantes, reconocida como tal mediante Auto N° 048 del 15 de diciembre de 
2023; 
igualmente, comparece la abogada MARY ISABEL FERNANDEZ MUÑOZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 34.445.264 expedida en Mercaderes y con tarjeta profesional 
No. 252.173 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad 
convocada HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E., de conformidad con el 
poder otorgado por el doctor EDGAR EDUARDO VILLA, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°76.310.238 de Popayán, en su calidad de Gerente del Hospital Susana 
Lopez de Valencia E.S.E., la cual acredita a través del Decreto de  nombramiento 0687-
03-2020 del 31 de marzo de 2020, documentos en virtud de los cuales se reconoce 
personería a la abogada MARY ISABEL FERNANDEZ MUÑOZ como apoderada de la 
parte convocada HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA DE POPAYÁN E.S.E.; y 
comparece el abogado JORGE ANDRÉS NIETO FERNÁNDEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.061.755.527 expedida en Popayán – Cauca, y con tarjeta profesional No. 
307.268 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad convocada 
ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA AIC EPS-I, de conformidad con el poder otorgado 
por el doctor JAIRO GILBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°10.723.702 expedida en el municipio de Silvia – Cauca, en su calidad de 
Representante Legal de la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA AIC EPS-1, Entidad 
Pública de carácter especial, regulada por el Decreto 1088 de 1993, entidad habilitada por 
la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución No. 00472 de marzo 1 9 de 
2010, la cual acredita a través de la Resolución No. 023 del 01 de febrero de 2024, 
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documentos en virtud de los cuales se reconoce personería al abogado JORGE ANDRÉS 
NIETO FERNÁNDEZ como apoderado de la parte convocada ASOCIACIÓN INDÍGENA 
DEL CAUCA AIC EPS-I; , en los términos y para los efectos indicados en cada uno de los 
poderes. 
 
Respecto de la parte convocada DEPORTE Y SALUD, la apoderada de la parte 
convocante, Dra. MARLIN JOHANA RIASCOS manifiesta que, teniendo en cuenta que no 
es una empresa legalmente constituida, es decir  no es una empresa privada o entidad 
como tal, sino que el señor Francisco Alberto Ríos Bolaños actúa como persona natural 
que presta un servicio de manera independiente en su profesión como Fisioterapeuta, se 
considera que no es posible vincularlo como el litisconsorcio dentro de la presente 
actuación de Conciliación extrajudicial, por lo cual la suscrita apoderada de la parte 
convocante desiste de llamarlo como parte convocada dentro del presente trámite. 
 
El despacho deja constancia que mediante correo electrónico de fecha 22 de diciembre de 
2023 informó a la Contraloría General de la República para los fines de los artículos 66 del 
Decreto Ley 403 de 2020 y 106-9 de la Ley 2220 de 2022, a la fecha no han designado 
profesional que acompañe la audiencia o remitido comunicación alguna, según se verifica 
en los correos electrónicos institucionales, lo cual no impide su realización.  
 
Acto seguido la Procuradora con fundamento en lo establecido en el artículo 95 de la Ley 
2220 de 2022 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 
262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance 
y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como 
mecanismo de resolución de conflictos.  
 
En este estado de la diligencia, la Procuradora judicial hace una presentación de la 
controversia objeto de la convocatoria a conciliación y, seguidamente, se concede el uso 
de la palabra a las partes para que expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo 
cual la parte convocante manifiesta en sus:   

 
PRETENSIONES: 

 
PRIMERO: Que se vincule, convoque o tenga como litisconsorcio Cuasinecesario a la 
ASOCIACIÓN INDIGENA DEL CAUCA Representada legalmente por la señora : Lesvy 
Beverly Yonda Nache, de conformidad con lo establecido en el Art. 224 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Coadyuvancia, 
litisconsorte facultativo e intervención ad excludendum en los procesos que se tramitan con 
ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, contractuales y de 
reparación directa, y, del Artículo 62 del C.G. del Proceso - Litisconsorcio Cuasinecesario 
e integración del contradictorio, que a la letra nos que indica:  
 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Artículo 224. 
Coadyuvancia, litisconsorte facultativo e intervención ad excludendum en los procesos que 
se tramitan con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, 
contractuales y de reparación directa Desde la admisión de la demanda y hasta antes de 
que se profiera el auto que fija fecha para la realización de la audiencia inicial, en los 
procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, 
contractuales y de reparación directa, cualquier persona que tenga interés directo, podrá 
pedir que se la tenga como coadyuvancia o impugnadora, litisconsorte o como interviniente 
ad excludendum. El coadyuvante podrá efectuar los actos procesales permitidos a la parte 
que ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de esta y no impliquen disposición del 
derecho en litigio. En los litisconsorcios facultativos y en las intervenciones ad excludendum 
es requisito que no hubiere operado la caducidad. Igualmente, se requiere que la 
formulación de las pretensiones en demanda independiente hubiera dado lugar a la 
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acumulación de procesos. De la demanda del litisconsorte facultativo y el interviniente ad 
excludendum, se dará traslado al demandado por el término establecido en el artículo 172 
de este Código.  
 
Y, del Artículo 62 del Código General del Proceso, que reza:  
 
Artículo 62. Litisconsortes Cuasinecesarios. Podrán intervenir en un proceso como 
litisconsortes de una parte y con las mismas facultades de esta, quienes sean titulares de 
una determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos jurídicos de la 
sentencia, y que por ello estaban legitimados para demandar o ser demandados en el 
proceso. Podrán solicitar pruebas si intervienen antes de ser decretadas las pedidas por 
las partes; si concurren después, tomarán el proceso en el estado en que se encuentre en 
el momento de su intervención.  
 
SEGUNDO: Que se vincule, convoque o tenga como litisconsorcio Cuasinecesario a 
DEPORTE Y SALUD Representada legalmente por el doctor, Francisco Alberto Ríos 
Bolaños de conformidad con lo establecido en el Art. 224 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Coadyuvancia, litisconsorte facultativo 
e intervención ad excludendum en los procesos que se tramitan con ocasión de 
pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, contractuales y de reparación 
directa, que a la letra reza: 
 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Artículo 224. 
Coadyuvancia, litisconsorte facultativo e intervención ad excludendum en los procesos que 
se tramitan con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, 
contractuales y de reparación directa Desde la admisión de la demanda y hasta antes de 
que se profiera el auto que fija fecha para la realización de la audiencia inicial, en los 
procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, 
contractuales y de reparación directa, cualquier persona que tenga interés directo, podrá 
pedir que se la tenga como coadyuvancia o impugnadora, litisconsorte o como interviniente 
ad excludendum. El coadyuvante podrá efectuar los actos procesales permitidos a la parte 
que ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de esta y no impliquen disposición del 
derecho en litigio. En los litisconsorcios facultativos y en las intervenciones ad excludendum 
es requisito que no hubiere operado la caducidad. Igualmente, se requiere que la 
formulación de las pretensiones en demanda independiente hubiera dado lugar a la 
acumulación de procesos. De la demanda del litisconsorte facultativo y el interviniente ad 
excludendum, se dará traslado al demandado por el término establecido en el artículo 172 
de este Código.  
 
Y, del Artículo 62 del Código General del Proceso, que reza:  
 
Artículo 62. Litisconsortes Cuasinecesarios. Podrán intervenir en un proceso como 
litisconsortes de una parte y con las mismas facultades de esta, quienes sean titulares de 
una determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos jurídicos de la 
sentencia, y que por ello estaban legitimados para demandar o ser demandados en el 
proceso. Podrán solicitar pruebas si intervienen antes de ser decretadas las pedidas por 
las partes; si concurren después, tomarán el proceso en el estado en que se encuentre en 
el momento de su intervención.  
 
Toda vez que, se hace necesaria el llamado a la legitimación de varios sujetos (Convocado- 
Extremo pasivo); Hospital Susana López de Valencia E.S.E., La Asociación Indígena del 
Cauca – AIC – EPS-I y Deportes Salud, ya que la naturaleza sustancial propia del presente 
acto establece como requisito sine qua non para la procedencia, integración e intervención 
al contradictorio de todos ellos. Además, porque en la decisión de fondo o sentencia que 
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en función de conocimiento que se tome esta vincule y puede afectar jurídicamente a 
terceros o a todos los intervinientes, de ser el caso.  
 
Declaratoria:  
 
TERCERO: Que se declare Administrativamente responsable al HOSPITAL SUSANA 
LÓPEZ DE VALENCIA – E.S.E. representado legalmente por su Gerente, EL Doctor 
EDGAR EDUARDO VILLA, o quien haga sus veces, y/o extensivamente, a la 
ASOCIACIÓN INDIGENA DEL CAUCA Representada debidamente por la Doctora, Lesvy 
Beverly Yonda Nache y/o extensivamente, además, a DEPORTE Y SALUD Representada 
debidamente por el doctor, Francisco Alberto Ríos Bolaños, por todos los daños y perjuicios 
morales, materiales (Daño emergente y Lucro Cesante), objetivados y subjetivados 
presente y futuro ocasionados a la menor LAURA JULLIZA FLORES CHAVACO, en virtud 
del daño antijurídico derivado de la defectuosa prestación del servicio médico brindado a 
la usuaria o paciente con relación a su patología “Q740 Otras malformaciones congénitas 
de los miembros superiores” que como consecuencia ha causado un grave detrimento y 
afectación en la salud, desempeño de actividades y vida cotidiana en general de la víctima.  
 
Que, como consecuencia de lo anterior, se condene a la entidad declarada responsable, a 
modo de indemnización por concepto de fallas e indebida prestación del servicio médico u 
hospitalario, especializado ante dicho hecho dañoso o defectuoso. Así:  
 
CUARTO: Se Condene Administrativamente responsable al HOSPITAL SUSANA LÓPEZ 
DE VALENCIA – E.S.E. representado legalmente por su Gerente, EL Doctor EDGAR 
EDUARDO VILLA, o quien haga sus veces, y/o de forma extensiva a los litisconsorcios 
necesarios; la ASOCIACIÓN INDIGENA DEL CAUCA Representada debidamente por la 
Doctora, Lesvy Beverly Yonda Nache y/o extensivamente, además, a DEPORTE Y SALUD 
Representada debidamente por el doctor, Francisco Alberto Ríos Bolaños, por todos los 
daños y perjuicios morales, materiales (Daño emergente y Lucro Cesante), objetivados y 
subjetivados presente y futuro ocasionados ala menor de edad LAURA JULLIZA FLORES 
CHAVACO, en virtud del daño antijurídico derivado de la defectuosa prestación del servicio 
médico brindado a la usuario o paciente con relación a su patología “Q740 Otras 
malformaciones congénitas de los miembros superiores” que como consecuencia ha 
causado un grave detrimento y afectación en la salud, desempeño de actividades y vida 
cotidiana en general de la víctima.  
 
QUINTO: POR CONCEPTO DE DAÑOS MORALES: Por los daños morales ocasionados 
alrededor de la mala praxis médica o especializada en la que se han visto perjudicados la 
victima directa, la menor LAURA JULLIZA FLÓREZ CHAVACO y sus familiares; Los 
señores AIDA ESPERANZA CHAVACO FERNANDEZ, mayor de edad y vecino del 
Municipio de Silvia, Cauca e identificado con la cédula de ciudadanía No. 25.685.279 
expedida en Silvia (Cauca), en calidad de víctima indirecta. GERSAÍN ARLEY FLOREZ 
ARANDA, mayor de edad, vecina del Municipio de Silvia (C) e identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 10.721.902 expedida en Santander de Quilichao, cauca. GEOVANNY 
ALEJANDRO FLOREZ CHAVACO Persona mayor de edad, vecino del municipio de Silvia, 
Cauca. Titular de la cédula de Ciudadanía No. 1.003.151.646 Expedida en Silvia (C), y, 
MARIA INES FERNANDEZ USSA Persona mayor de edad, vecino del municipio de Silvia, 
Cauca. Titular de la cédula de Ciudadanía No. 25.690.570 Expedida en Silvia (Cauca), y, 
FRANCISCO CHAVACO TUMIÑA Persona mayor de edad, vecino del municipio de Silvia, 
Cauca. Titular de la cédula de Ciudadanía No. 4.770.721 Expedida en Silvia(C), en calidad 
de víctimas indirectas.  
 
- 1-. A LA INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES:  
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Primero: A modo de Indemnización Extrapatrimonial – derivado de los Perjuicios Morales 
sufridos por la víctima, por un porcentaje de diez salarios mínimos legales mensuales 
vigentes equivalentes a la suma de diez millones de pesos ($10.000.000.oo) al nivel de 
afectación psicológica, producto del daño o afectación por daño existente que como 
consecuencia al indebido manejo de la patología “Q740 Otras malformaciones congénitas 
de los miembros superiores” ponderado entre el 1% al 10% según tabla indemnizatoria de 
perjuicios como consecuencia de la lesión sufrida “Pretium doloris” a favor de la Victima 
Directa, la menor, Laura Julliza Flórez Chavaco  
 
Segundo: Por el porcentaje de diez salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
equivalentes a la suma de diez millones de pesos M/C, a favor de su madre, la señora: 
AIDA ESPERANZA CHAVACO FERNANDEZ, mayor de edad y vecino del Municipio de 
Silvia, Cauca e identificado con la cédula de ciudadanía No. 25.685.279 expedida en Silvia 
(Cauca), en calidad de víctima indirecta. entorno a las lesiones sufridas por su hija, la 
menor, Laura Julliza Flórez Aranda, al situárseles dentro del 1er grado de consanguinidad 
o civil entre estos.  
 
Tercero: Por el porcentaje de diez salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
equivalentes a la suma de diez millones de pesos M/C, a favor de su padre, el señor, 
GERSAÍN ARLEY FLOREZ ARANDA, mayor de edad, vecina del Municipio de Silvia (C) e 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 10.721.902 expedida en Silvia, cauca. en 
calidad de víctima indirecta entorno a las lesiones sufridas por su hija, la menor, Laura 
Julliza Flórez Aranda, al situárseles dentro del 1er grado de consanguinidad o civil entre 
estos.  
 
Tercero: Por el porcentaje de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
equivalentes a la suma de cinco millones de pesos ($5.000.000.oo) a favor del hermano de 
la víctima, Geovanny Alejandro Flórez Chavaco, Titular de la cédula de Ciudadanía No. 
1.003.151.646 Expedida en Silvia (C), en calidad de víctima indirecta entorno a las lesiones 
sufridas por su hermana, la menor, Laura Julliza Flórez Aranda, al situárseles dentro del 
2do grado de consanguinidad o civil entre estos.  
 
Cuarto: Por el porcentaje de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
equivalentes a la suma de cinco millones de pesos ($5.000.000.oo) a favor de la Abuela de 
la víctima, la señora, MARIA INES FERNANDEZ USSA Persona mayor de edad, vecino 
del municipio de Silvia, Cauca. Titular de la cédula de Ciudadanía No. 25.690.570 Expedida 
en Silvia (Cauca), en calidad de víctima indirecta en torno a las lesiones sufridas por su 
nieta, la menor Laura Julliza Flórez Aranda, al situárseles dentro del 2do grado de 
consanguinidad o civil entre estos.  
 
Quinto: Por el porcentaje de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
equivalentes a la suma de cinco millones de pesos ($5.000.000.oo) a favor del Abuelo de 
la víctima, el señor FRANCISCO CHAVACO TUMIÑA Persona mayor de edad, vecino del 
municipio de Silvia, Cauca. Titular de la cédula de Ciudadanía No. 4.770.721 Expedida en 
Silvia(C), en calidad de víctimas indirectas entorno a las lesiones sufridas por su nieta, la 
menor Laura Julliza Flórez Aranda, al situárseles dentro del 2do grado de consanguinidad 
o civil entre estos.  
 
PARA UN TOTAL DE CUARENTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE CUARENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS M/C ($45.000.000.OO)  
 
II-. A LA INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO DE PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑO 
EMERGENTE Y LUCRO CESANTE):  
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Lucro cesante:  
 
Tomando como base la fecha del acaecimiento del hecho 17 de Diciembre de 2022 hasta 
la fecha de presentación de la presente solicitud, por concepto de dineros dejados de 
percibir ante la imposibilidad de darle continuidad y realizar con normalidad sus actividades 
laborales o de desarrollar ciertas actividades diarias a causa y consecuencia del indebido 
manejo de su patología “Q740 Otras malformaciones congénitas de los miembros 
superiores”  
 
La menor Flórez Chavaco, con el debido permiso de sus padres realizaba actividades 
laborales en acuerdos suscritos con mayoristas, tales como confección de uniformes de 
diario completos y conjuntos deportivos (sudaderas) para Colegios del Municipio de Silvia, 
Cauca. De la siguiente manera: En convenio con un mayorista, cogía para coser 9 
sudaderas las cuales trabajaba diariamente por el valor de $20.000 c/u, semanales le daba 
el valor de $180.000, que percibía para un total de $720.000 mensuales los cuales cobraba 
por la confesión de estas. A los doce (12) meses de impedimento para desarrollar la misma 
le causa una afectación en su patrimonio dejando de percibir en total la suma de ocho 
millones seiscientos cuarenta mil pesos M/C ($8.640.000)  
 
Para los Uniformes de diarios cobraba un valor de $30.000 x C/U, de los cuales cogía 4 
uniformes que semanalmente correspondía a la suma de $120.000 y mensualmente recibía 
el valor de $480.000, lo cual le ha generado grandes pérdidas económicas reflejadas en 
dicho negocio, en su patrimonio por más de12 meses. A partir de 17 de Diciembre de 2022. 
Toda vez que debido a la imposibilidad del manejo de sus extremidades le afecta 
desarrollar dichas actividades, lo cual le ha generado una pérdida aproximada de 
$5.760.000 mensuales, a la fecha la pérdida total de $7.200.000  
 
PARA UN TOTAL DE CATORCE CUATROCIENTOS SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, EQUIVALENTES A LA SUMA DE CATORCE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/C ($14.400.000.oo)  
 
SEXTO: Se Acuerde, tenga y reconozca que la parte convocada, por concepto de los 
perjuicios de orden material (Lucro Cesante) e Inmaterial objetivado o subjetivado, presente 
y futuro, los cuales se estiman como mínimo en su totalidad, por la suma de cincuenta y 
nueve cuatrocientos salarios mínimo legales mensuales vigentes equivalentes a la suma 
de cincuenta y nueve millones cuatrocientos mil pesos M/C ($59.400.000.oo) M/C 
Conforme a lo que resulte probado dentro del proceso, o en su defecto, en forma genérica 
los cuales discriminan según lo señalado en los numerales anteriormente citados.  
 
SÉPTIMO: Las sumas reconocidas en el acta de conciliación devengarán intereses 
comerciales durante los seis meses siguientes al fallo que homologue el acuerdo 
conciliatorio, y moratorios al vencimiento de dicho término.  
 
OCTAVO: Al acta respectiva se le dará cumplimiento en los términos estipulados por la 
ley. 
 
A continuación, se concede el uso de la palabra a la doctora MARY ISABEL FERNANDEZ 
MUÑOZ, apoderada de la parte convocada HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA 
DE POPAYÁN E.S.E., con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité 
de conciliación de la entidad en relación con la solicitud incoada: quien manifiesta que con 
antelación remitió al despacho el concepto del Comité de Conciliación del Hospital Susana 
López de Valencia, que sesionó el día 11 de enero de 2024 y presenta el parámetro 
respectivo: 
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“” En este contexto, los miembros del Comité analizaron que para la patología de base 
de la paciente, el personal idóneo especialista en ortopedia y traumatología, definió el 
manejo conforme a la lex artis y propuso  el procedimiento quirúrgico “867201 
COLGAJO LOCAL DE PIEL COMPUESTO DE VECINDAD HASTA DE DOS 1 
CENTIMETROS CUADRADOS y 868507 PLASTIA EN Z EN CADA DEDO DE LA 
MANO O DEL PIE  y 829115 TENOLISIS EN FLEXORES DE DEDOS UNO O MAS 
OSEO” (17 de junio de 2022), que fue aceptado mediante firma de consentimiento 
informado, disponiéndose egreso dada la buena evolución, con indicación de plan de 
egreso, así mismo, se indica en la historia clínica:  

“ PADRE DE LA PACIENTE A QUIEN SE LE EXPLICA PROCEDIMIENTO 
QUIRURGICO REALIZADO Y CUIDADOS QUE DEBE TENER CON LA HERIDA; 
resultados esperados, con riesgos y posibilidad de complicaciones ( REGRESO DEL 
DEOD A FLEXION DADO PAPTOLOGIA CONGENITA CON MEMORIA DE DEDO EN 
FLEXION, MUERTE DEL INJERTO , INFECCION, ALTERACION CICATRIZAL) ; 
RECONSULTAR EN CASO DE ERITEMA, EDEMA, CALOR LOCAL, SALIDA DE PUS, 
SANGRADO, DEDOS MORADOS, FIEBRE, Y CUALQUIER OTRO SINTOMA O 
SIGNO QUE CONSIDERE EXTRAÑO, MANIFIESTA ENTENDER Y ACEPTA LO 
INDICAD0” Y Cita a control  23 de junio de 2022  indica que debe llevar  a la cita férula 
de ZYMER  recalca que  la debe llevar a la consulta ; indica analgesia y antibiótico  y da 
recomendaciones específicas  de mantener extremidad elevada , no retirar cobertura de 
herida , ni férula , no hacer curación ( RECALCA sobre NO realizar curación  de una 
herida)”  

En el mismo sentido, se consideró que una vez realizado el procedimiento quirúrgico,  
conforme los registros de la historia clínica, se dispuso el seguimiento pos operatorio 
con controles periódicos y terapia física, que no fueron atendidos en debida forma, 
evidenciándose una inadecuada adherencia al manejo propuesto, por inasistencia a 
consulta de  control e inicio de las terapias físicas (según soportes que aparecen en el 
documento de instauración de la solicitud de conciliación prejudicial), las realizó en una 
IPS  de Silvia  10 secciones en el mes de septiembre 2 meses y medio después del 
procedimiento quirúrgico  y regresa a efectuar  10 secciones más en el mes  de 
diciembre  seis meses después de la cirugía. 

Luego, entonces se concluyó dos aspectos importantes desde la evidencia medico 
científica: i) Para el caso de la paciente adolescente, si bien tenía criterio para 
tratamiento quirúrgico, dado que la flexión en garra del 5 dedo, es mayor a 60 grados, 
también lo es que, con la cirugía, se buscaba disminuir la progresión de la deformidad; 
ii) El pronóstico de la misma, dependía también de factores intrínsecos y extrínsecos. 
Respecto de los primeros, debe tenerse en cuenta que conforme la historia clínica, la 
paciente nació con dicha patología y la edad en la que se realizó el procedimiento, se 
considera tardía pues solo hasta los 14 años consulta. Respecto de los factores 
externos, para este caso en particular tienen una relevancia marcada, la falta de 
adherencia al manejo propuesto, evidenciándose el inicio tardío de las terapias físicas 
(septiembre de 2022) y de manera incompleta (20 sesiones).  

Finalmente, se consideró pertinente indicar que una obligación de medios como lo es 
la ciencia médica actúa y propone manejos a la vista de los síntomas y que la 
condición clínica devela al momento de cada atención. Sobre el particular, se cita 
en esta oportunidad al profesor argentino Alberto Bueres y a la jurisprudencia reiterada 
del Consejo de Estado, que llama la atención sobre el hecho de que los médicos actúan 
sobre personas que presentan alteraciones de la salud, lo que implica el desarrollo de 
diversos procesos en sus organismos, que tienen una evolución propia y, en mayor o 
menor grado, inciden por sí mismos en la modificación o agravación de su estado, al 
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margen de la intervención de aquellos, del mismo modo frente a la atención de cada 
paciente obran factores externos que limitan el campo de acción del actuar médico.  
 
Para constancia, se firma en Popayán, a los 14 días del mes de febrero de 2024, por el 
doctor JORGE JAVIER ÑAÑEZ HOYOS, SECRETARIO TÉCNICO.” 
 

 
A continuación, se concede el uso de la palabra al doctor JORGE ANDRÉS NIETO 
FERNÁNDEZ, apoderado de la parte convocada ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA 
– AIC EPS-I, con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de 
conciliación de la entidad en relación con la solicitud incoada: quien de manera previa 
remitió al despacho Acta del comité de defensa juridica de conciliación, en los siguientes 
términos: 
 

 

 
 
 
El Despacho le concede el uso de la palabra a la doctora MARLIN JOHANA RIASCOS, 
apoderada de la parte convocante para que exprese su posición frente a lo expuesto por 
las partes convocadas: siendo que la dinámica  de la de la conciliación, es la de presentar 
fórmulas de arreglo, pero toda vez que no hay ánimo conciliatorio por parte de la de las 
entidades convocadas HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA DE POPAYÁN E.S.E., 
ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA – AIC EPS-I, por tanto se solicita declarar fallido el 
intento de conciliación para proceder con la demanda administrativa y se expida la 
constancia respectiva para quedar agotado el requisito de procedibilidad. Es todo. 
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La Procuradora Judicial, en atención a la falta de ánimo conciliatorio de las entidades 
convocadas, declara fallida la presente audiencia de conciliación, da por surtida la etapa 
conciliatoria y por terminado el procedimiento extrajudicial, decisión que notifica en 
estrados a las partes, sin ninguna manifestación y en firme la decisión, ordena la expedición 
de la constancia de Ley, el archivo del expediente y el registro en los sistemas de la entidad, 
actuación que será llevada a cabo por la Sustanciadora del Despacho inmediatamente 
termine la audiencia. 
 
Dejamos constancia que el acta es suscrita en firma digital únicamente por la Procuradora 
Judicial, en tanto se trató de una sesión no presencial realizada a través del mecanismo 
digital MICROSOFT TEAMS por lo que la grabación en audio y video hace parte integrante 
de la presente acta se encuentra en el link: https://procuraduriagovco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/nrivera_procuraduria_gov_co/Eatvc6yJk8ZHm38mT27
M6xcBct7-vS6HMMdDiNPuxRBlrA?referrer=Teams.TEAMS-
ELECTRON&referrerScenario=MeetingChicletGetLink.view.view, una vez culminada será 
remitida a los correos electrónicos suministrados por los apoderados de las partes en 
formato pdf, junto con la constancia.  
 
Termina la audiencia agradeciendo la presencia a los asistentes, en constancia se firma 
acta por la Procuradora Judicial, una vez leída y aprobada por las partes siendo las 9:47 
a.m. 
 

 
NANCY LÓPEZ RAMÍREZ 

Procuradora 183 Judicial I Administrativo 
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